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"Este programa es público, ajen'



alquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distl
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CONVENIO No. SRNyMA-DGIRN-PFC- 083/16 CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE PLANTACIÓN FORESTAL COMERCIAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DÉ RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. ING. RIGOBERTO MEDINA HERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. JOSÉ GUADALUPE BARRIOS TÉLLEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE RECURSOS NÁTURALES, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE EL C. EDUARDO CONTRERAS ROJAS, REPRESENTANTE LEGAL DE LA C. TÁNYA MANZANITA CONTRERAS ROJAS, PROPIETARIA DEL P.P. PREDIO RÚSTICO POTRERILLOS, FRACCIÓN DEL POTRERO DE NOGALES; MUNICIPIO DE CANATLÁN, DGO., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRODUCTOR", AL TENOR DE LOS S GUIENTES:



ANTECEDENTES I. LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 12 LAS ATRIBUCIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN: IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE LOS RECURSOS FORESTALES EN LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN, VIGILANCIA, ORDENACIÓN, APROVECHAMIENTO, CULTIVO, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, PROMOVER, EN COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CULTURA FORESTAL, ACORDES CON EL PROGRAMA NACIONAL RESPECTIVO; CELEBRAR ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACIÓN, COOPERACIÓN Y CONCERTACIÓN EN MATERIA FORESTAL; ASESORAR Y ORIENTAR A EJIDATARIOS, COMUNEROS, PEQUEÑOS PROPIETARIOS, COMUNIDADES INDÍGENAS Y OTROS PRODUCTORES FORESTALES EN EL DESARROLLO DE SU ORGANIZACIÓN, ASÍ COMO EN LA CREACIÓN DE EMPRESAS FORESTALES, ELABORAR Y APLICAR 1 PROGRAMAS DE REFORESTACIÓN Y FORESTACIÓN EN ZONAS DEGRADADAS QUE NO . SEAN COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO LLEVAR A CABO ACCIONES DE PROTECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS REFORESTADAS O FORESTADAS; PARTICIPAR DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN CON LA FEDERACIÓN, EN LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA FORESTAL EN LA ENTIDAD, ASÍ COMO EN LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y COMBATE A LA EXTRACCIÓN ILEGAL Y A LA TALA CLANDESTINA DE LOS RECURSOS FORESTALES. II. EN TÉRMINOS DE LA LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE DURANGO, SE TIENE POR OBJETO EL NORMAR E IMPLEMENTAR LA POLÍTICA FORESTAL DEL ESTADO, PROMOVIENDO LA CONCERTACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO Y ASÍ COMO CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO PARA LOGRAR EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES Y SUS ASOCIADOS. TAMBIÉN SE ESPECIFICA QUE CORRESPONDE AL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, EL FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLÍTICA FORESTAL ESTABLECIDA EN EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO A TRAVÉS DE SU PROGRAMA SECTORIAL, EL CUAL DEBE DE ESTAR EN CONCORDANCIA CON EL ESTABLECIDO A NIVEL NACIONAL CON UNA VISIÓN A LARGO PLAZO. III EL MARCO DE REFERENCIA LO CONSTITUYE EL PROGRAMA PARA EL INCREMENTO DE LA PRODUCCIÓN Y PRODUCTIVIk D FORESTAL EN EL ESTADO, QUE SE LLEVA A
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CABO POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL SECTOR FORESTAL Y EN EL CUAL UNA DE SUS PRINCIPALES ESTRATEGIAS ES EL ESTABLECIMIENTO DE PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES.
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V. EL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN DE PLANTA Y PLANTACIONES TIENE COMO OBJETO EL PRODUCIR PLANTA DE CALIDAD Y OTORGAR APOYOS A DUEÑOS Y POSEEDORES DE TERRENOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES EN LAS ÁREAS FORESTALES Y DE APTITUD PREFERENTEMENTE FORESTAL, PARA GENERAR UNA BASE DE PRODUCCIÓN DE MATERIAS PRIMAS A PRECIOS COMPETITIVOS QUE PERMITA INCREMENTAR SUSTANCIALMENTE LA PRODUCCIÓN FORESTAL DEL ESTADO Y EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA, ASÍ COMO IMPORTANTES BENEFICIOS EN ZONAS RURALES DEL ESTADO, MEDIANTE LA CREACIÓN DE FUENTES DE EMPLEO PARA SU POBLACIÓN.
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V. CON FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2015, SE PUBLICAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL FORESTAL 2016, BAJO EL AMPARO DEL C. ING. RAFAEL PACCHIANO ALAMÁN, SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, CON LA ASISTENCIA DEL C. ING. JORGE RESCALA PÉREZ, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL, PARA LA ASIGNACIÓN Y OPERACIÓN ESTATAL DE APOYOS A PROYECTOS DE PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES POR EL CUAL SE PREVÉN MECANISMOS DE COPARTICIPACIÓN CON LOS GOBIERNOS ESTATALES CON EL FIN DE INCENTIVAR DE UNA MANERA MAS EFECTIVA EL DESARROLLO DE PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES.



VI EL C. EDUARDO CONTRERAS ROJAS, REPRESENTANTE LEGAL DE LA C. TANYA MANZANITA CONTRERAS ROJAS, PROPIETARIA DEL P.P. PREDIO RÚSTI9\ O POTRERILLOS, FRACCIÓN DEL POTRERO DE NOGALES; MUNICIPIO DE CANATLÁ , DGO., MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 30 DE MARZO DEL 2016 ANTE EL IN RIGOBERTO MEDINA HERRERA, MANIFIESTA SU INTERÉS EN ADHERIRSE AL PROGRAMA DE PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES 2016 Y PARA ELLO SOLICITA APOYO ECONÓMICO Y EN ESPECIE DESTINADO A ACTIVIDADES IMPLÍCITAS EN EL ESTABLECIMIENTO DE UNA PLANTACIÓN EN UNA SUPERFICIE DE 40.00 (CUARENTA HECTÁREAS) DE APTITUD PREFERENTEMENTE FORESTAL, EN SU PREDIO ARRIBA MENCIONADA, MISMA EN LA QUE PRETENDE ESTABLECER UNA PLANTACIÓN FORESTAL COMERCIAL DE ÁRBOLES DEL GÉNERO Pinus (ANEXO 1). VII. EL ING. RIGOBERTO MEDINA HERRERA, SECRETARIO DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO, DA RESPUESTA A LA PETICIÓN RECIBIDA, EN TÉRMINOS DE QUE DE SER APROBADA POR EL COMITÉ TÉCNICO ESTATAL EN EL ESTADO DE DURANGO SU SOLICITUD INGRESADA EN LA GERENCIA ESTATAL DE LA CONAFOR, SE LES APOYARÁ CON LA CANTIDAD DE: 50,000 PLANTAS DE LAS ESPECIES REQUERIDAS PARA LA PLANTACIÓN DE 40.00 (CUARENTA HECTÁREAS), CON LA CANTIDAD DE $3,300.00 (TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR HECTÁREA PARA LA PREPARACIÓN DE TERRENO Y ASESORÍA TÉCNICA Y CON LA RASTRA SAVANNAH EN CALIDAD DE PRÉSTAMO O RENTA EN ESPECIE, PARA LA ACTIVIDAD DE SUBSOLEO (ANEXO 2)
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LOS RECURSOS QUE OTORGARÁ "LA SECRETARÍA" PROVIENEN DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA SECRETARÍA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, RA DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2016, DENTRO DEL PROYECTO No.k_ 162110010000000PC00011 DENOMINA ESTABLECIMIENTO DE PLANTACIONES
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CONVENIO No. SRNyMA-DGRN-PFC- 083/16 FORESTALES COMERCIALES, CON CLAVE PRESUPUESTAL: 1-99999-12357002-61702.50101-2-2110010010220-3202-503050103-5050001-001. DECLARACIONES 1 DE "LA SECRETARÍA"
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1.1. LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO, ES UNA DEPENDENCIA PERTENECIENTE AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO; Y LOS ARTÍCULOS 28 FRACCIÓN IX Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 1.2. EL INC. RIGOBERTO MEDINA HERRERA, ES EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR LOS ACTOS JURÍDICOS CONFORME LOS ARTÍCULO 8 Y 9 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE Y ARTICULO 5 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE GESTIÓN AMBIENTAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE DURANGO; LO ACREDITA EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE MARZO DEL 2016, POR DESIGNACIÓN DEL EJECUTIVO ESTATAL, EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, CONFORME EL ARTÍCULO 98 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO. 1.3. EL ING. JOSÉ GUADALUPE BARRIOS TÉLLEZ, ES EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS NATURALES DE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE NOMBRAMIENTO QUE LE EXPIDIÓ EL C.P. JORGE HERRERA CALDERA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2012, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 98 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, Y COMO ADEMÁS EL ARTICULO 19 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE. 1.4. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO DE COORDINACIÓN, SEÑALAN COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN AV. FERROCARRIL No. 109, INTERIOR DEL ANEXO VIVERO SAHUATOBA, COL. LA VIRGEN, C.P. 34070, DURANGO, DGO, ASÍ MISMO, LAS NOTIFICACIONES QUE SE PRACTIQUEN A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, SE PODRÁN LLEVAR A CABO A TRAVÉS DE LOS CORREOS ELECTRÓNICOS riqoberto.medinaCdurancio.gob.mx Y quadalupe.barriosaduranqo.qob.mx Y A LOS TELÉFONOS (618) 1379953, 1379916 Y 1379965 QUE PARA ESTE EFECTO SE SEÑALA Y AUTORIZA. 2 DEL "PRODUCTOR" 2.1. DECLARA SER REPRESENTANTE LEGAL DEL C. FIDEL MERAZ CABRALES SEGÚN PODER OTORGADO EN LA CIUDAD DE WISCONSIN, EUA., ANTE EL NOTARIO PUBLICO DE ESTA CIUDAD JOSE R. RUIZ EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DE 2011. 2.2. DECLARA EL C. EDUARDO CONTRERAS ROJAS SER REPRESENTANTE LEGAL DE LA C. TANYA MANZANITA CONTRERAS ROJAS, PROPIETARIA DEL P.P. PREDIO RÚSTICO POTRERILLOS, FRACCIÓN DEL POTRERO DE NOGALES MUNICIPIO DE CANATLÁN, DGO., Y LO ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA VOLUMEN CIENTO NOVENTA Y DOS, NUEVE MIL CIENTO CUARENT OCHO DEL VEINTIOCHO DÍAS DE MES DE Página 3
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CONVENIO No. SItNyMA-DGRN-PFC- 083/16 FEBRERO DEL AÑOS DOS MIL QUINCE ANTE EL LIC. LUIS ALBERTO ZAVALA RAMOS, NOTARIO PUBLICO NÚMERO SIETE, DEL DISTRITO DE SANTIAGO PAPASQUIARO (ANEXO 3)
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2.3. DECLARA SER REPRESENTANTE LEGAL DEL C. FIDEL MERAZ CABRALES SEGÚN PODER OTORGADO EN LA CIUDAD DE WISCONSIN, EUA., ANTE EL NOTARIO PUBLICO DE ESTA CIUDAD JOSE R. RUIZ EL DIA 01 DE NOVIEMBRE DE 2011. (ANEXO 4) 2.4. QUE MANIFIESTA EL INTERÉS DE SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO PARA ADHERIRSE AL PROGRAMA DE FOMENTO A LAS PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES A TRAVÉS DEL ESTABLECIMIENTO DE LA PLANTACIÓN FORESTAL COMERCIAL EN UNA SUPERFICIE DE 40.00 (CUARENTA HECTÁREAS) SIENDO ÉSTAS DE APTITUD PREFERENTEMENTE FORESTAL, SITUADAS EN SU PREDIO UBICADO DENTRO DEL MUNICIPIO DE CANATLÁN, DGO. 2.5. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO FISCAL PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO EL UBICADO EN: LOC. SAN MIGUEL DE LOS PINOS, SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO., CP. 34600.



CLÁUSULAS PRIMERA. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES ACORDAR LOS MECANISMOS Y ACCIONES PARA EJECUTAR EL PROYECTO DE STABLECIMIENTO DE UNA PLANTACIÓN FORESTAL COMERCIAL EN 40.00 (CUARENTA HECTÁREAS) DE APTITUD PREFERENTEMENTE FORESTAL EN EL P.P. PREDIO RÚSTICO OTRERILLOS; MUNICIPIO DE CANATLÁN, DGO. SEGUNDA. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL COSTO TOTAL DEL PROYECTO, SERÁ LA dANTIDAD DE $336,400.00 (SON: TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS • 00/100 M.N.), DE ACUERDO AL CUADRO DE INVERSIÓN ESTABLECIDO EN EL ANEXO 5 LOS CUALES SERÁN APORTADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: "LA SECRETARIA" REALIZARA UNA APORTACIÓN TOTAL DE $287,500.00 (SON: DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) DISTRIBUIDO EN: UNA APORTACIÓN EN EFECTIVO POR LA CANTIDAD DE $120,000.00 (SON: CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), PARA LA PREPARACIÓN MECANIZADA DE SUELOS (SUBSOLEO), CON UNA PROFUNDIDAD DE 60 A 80 CM. UNA APORTACIÓN EN EFECTIVO POR LA CANTIDAD DE $12,000.00 (SON: DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA PAGO DE ASISTENCIA TÉCNICA. UNA APORTACIÓN EN ESPECIE QUE CORRESPONDE A LA RENTA DE UNA RASTRA SAVANNAH MODELO 203 PARA LA PREPARACIÓN DEL TERRENO EN 40.00 (CUARENTA HECTÁREAS) QUE EQUIVALE A UN MONTO DE $18,000.00 (SON: DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). d) UNA APORTACIÓN EN ESPECIE DE 50,000 PLANTAS DE LA ESPECIE, EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $137,500.00 (SON: CIENTO TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 50/100 M.N.). "EL PRODUCTOR" REALIZARA UNA APORTACIÓN POR $48,900.00 (SON: CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) DISTRIBUIDO EN:
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CONVENIO No. SRNyMA-DGRN-pFC- 083/16 TRASLADO DE TRACTOR Y RASTRA SAVANNAH QUE EQUIVALE A LA CANTIDAD DE $30,000.00 (SON: TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).
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TRANSPORTE DE PLANTA QUE EQUIVALE A LA CANTIDAD DE $10,000.00 (SON- DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). PAGO DE IMPREVISTOS QUE SE PRESENTEN DURANTE LOS TRABAJOS DE PREPARACIÓN DE SUELOS Y PLANTACIÓN, QUE EQUIVALE A LA CANTIDAD DE $8,900.00 (SON: OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) DE IGUAL FORMA CONVIENEN QUE LA APORTACIÓN DE "LA SECRETARÍA" SE HARÁ DE LA IGUIENTE MANERA:



l



UNA APORTACIÓN INICIAL POR LA CANTIDAD DE $66,000.00 (SON: SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL 50% DE IA APORTACIÓN DE "LA SECRETARÍA" EN EL CONCEPTO DE PREPARACIÓN DE SUELOS Y PAGO DE ASISTENCIA TÉCNICA. UNA SEGUNDA APORTACIÓN POR LA CANTIDAD DE $66,000.00 (SON: SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO 50% DEL APORTE PARA LA PREPARACIÓN DE SUELOS Y DE ASISTENCIA TÉCNICA, CANTIDAD QUE SERÁ ENTREGADA, UNA VEZ QUE SE ENTREGUE UN INFORME FINAL DEL SUBSOLEO, FIRMADO POR "EL PRODUCTOR" Y EL RESPONSABLE TÉCNICO Y SE VERIFIQUE EN CAMPO EL CUMPLIMIENTO DE LA META DE PREPARACIÓN DE TERRENOS.



TERCERA. PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN MECANIZADA DE o UELOS, "LA SECRETARIA" PROPORCIONARA A "EL PRODUCTOR" EN CALIDAD DE RENTA N ESPECIE UNA RASTRA SAVANNAH, PARA LO CUAL ESTE ÚLTIMO FIRMARÁ UN ESGUARDO A FAVOR DE "LA SECRETARIA", YA QUE EN CASO DE PÉRDIDA O ROBO TAL O PARCIAL, DEBERÁ REPONER EL BIEN BAJO SU CUSTODIA. ASÍ MISMO, "EL PRODUCTOR" SE COMPROMETE A DARLE LOS CUIDADOS Y MANTENIMIENTO DIARIO EQUERIDO PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO, EN CASO DE CUALQUIER ESCOMPOSTURA POR DESCUIDO O DURANTE SU OPERACIÓN, LOS GASTOS DE EPARACIÓN SERÁN A CARGO DE "EL PRODUCTOR".



E UARTA.



LA COMPROBACIÓN DE LA APORTACIÓN EN EFECTIVO POR "LA SECRETARIA" DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE PROYECTO, SE REALIZARA A NOMBRE DE EL PRODUCTOR" PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DE LOS BIENES ADQUIRIDOS Y LOS ;ASTOS REALIZADOS, LA CUAL DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES CORRESPONDIENTES. "EL PRODUCTOR" DEBERÁ ENTREGAR COPIA FOTOSTÁTICA DE LAS FACTURAS A "LA SECRETARIA" COMO COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS CTORGADOS EN EL PRESENTE CONVENIO. QUINTA. EN CASO DE QUE "EL PRODUCTOR" CONTRATE SERVICIO PROFESIONALES CON PERSONAS FÍSICAS CUYA COMPROBACIÓN SEA A TRAVÉS DE RECIBOS DE HONORARIOS, ESTOS DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "EL PRODUCTOR", QUEDANDO BAJO SU RESPONSABILIDAD EL ENTERO DE LA RETENCIÓN DE LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES. "EL PRODUCTOR" DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL CONTRATO CELEBRADO CON EL PRESTADOR DE ASISTENCIA TÉCNICA.
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SEXTA. "EL PRODUCTOR" SE OBLIGA A DESTINAR LOS RECURSOS APORTADOS AL PROYECTO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LOS FINES SEÑALADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. SÉPTIMA. "EL PRODUCTOR" SE OBLIGA A TENER REGISTROS CONTABLES SEPARADOS SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS APORTADOS POR SECRETARIA", PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, ASÍ COMO A RESGUARDAR TODA"LA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA. GCTAVA. "EL PRODUCTOR" TIENE LA RESPONSABILIDAD DE ADQUIRIR Y RESGUARDAR OS MATERIALES A UTILIZAR, Y SE OBLIGA A CONTRATAR LOS SERVICIOS QUE ONSIDERE CONVENIENTE PARA EL PROYECTO EN MENCIÓN, SUJETÁNDOSE AL PRESUPUESTO PLASMADO EN SU PROPUESTA, LIBERANDO A "LA SECRETARIA" DE CUALQUIER PROBLEMA CONTRACTUAL. NOVENA. "EL PRODUCTOR" SE COMPROMETE A INICIAR EL PROYECTO OBJETO DE ESTE CONVENIO A PARTIR DEL DÍA 02 DE MAYO DE 2016, Y A TERMINARLO A MAS TARDAR EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2016. ASÍ MISMO SE OBLIGA A ENTREGAR EL INFORME FINAL SOBRE LA EJECUCIÓN Y TERMINACIÓN DEL PROYECTO A ENTERA SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARÍA", EN EL CUAL DENTRO DE SU CONTENIDO DEBERÁ CONTEMPLAR LAS BITÁCORAS DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. DÉCIMA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, "EL PRODUCTOR" ESTARÁ OBLIGADO A REINTEGRAR EN SU TpTALIDAD O PARCIALMENTE LOS RECURSOS NO EJERCIDOS, MOTIVO POR EL CUAL "LA SECRETARÍA" LE NOTIFICARÁ QUE TIENE UN PLAZO NO MAYOR A 15 (QUINCE DÍAS) NATURALES PARA REALIZAR EL REINTEGRO CORRESPONDIENTE, DE LO CONTRARIO SE LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LA LEY EN LA MATERIA. CIÉCIMA PRIMERA. A SOLICITUD DE "EL PRODUCTOR", Y POR CONVENIR A SU INTERESES, "LA SECRETARÍA" REALIZARÁ SU APORTACIÓN PARA LA PREPARACIÓN D UELOS MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA O EN CHEQUE. EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE CONVENIO. CIÉCIMA SEGUNDA. "LA SECRETARÍA" A TRAVÉS DE SU PERSONAL TÉCNICO TENDRÁ EL DERECHO A SUPERVISAR LOS AVANCES DEL PROYECTO. CÉCIMA TERCERA. "EL PRODUCTOR". ACEPTA QUE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA Y "LA SECRETARÍA", EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁN LLEVAR A CABO LA SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LAS ACCIONES DEL PRESENTE CONVENIO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. pÉciom CUARTA. "LAS PARTES" ACUERDAN SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONVENIO EL CUAL ENTRARÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU FIRMA Y TENDRÁ VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, LA CUAL PODRÁ PRORROGARSE DE COMÚN ACUERDO DE LAS PARTES INVOLUCRADAS. DÉCIMA QUINTA. EL PERSONAL QUE CONTRATE "EL PRODUCTOR" Y QUE INTERVENGAN EN LA REALIZACIÓN DE LAS ACCIONES OBJETO DE ESTE CONVENIO, MANTENDRÁ LA RELACIÓN LABORAL CON LA PARTE QUE LO HAYA CONTRATADO, POR LO QUE "LA SECRETARÍA" SE DESLINDA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER LABORAL,
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Jalquier partido político. Queda prohibido eluso para fines dis



a los establecidos en el Programa"



DÉCIMA SEXTA. "EL PRODUCTOR" TIENE LA RESPONSABILIDAD DE CONTRATAR LOS BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS PARA OPERAR EL PROYECTO EN CUESTIÓN, LOS CUALES DEBERÁN DE SER CON LA SUFICIENTE CALIDAD PARA ASEGURAR QUE SE CUMPLA CON LOS OBJETIVOS. DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" ASUMEN LAS RESPONSABILIDADES LABORALES QUE L S CORRESPONDAN CON SU PERSONAL, AÚN CUANDO LA ASESORÍA O CAPACITACIÓN SE PRESTE EN LAS INSTALACIONES DE "EL PRODUCTOR" O DE "LA SECRETARÍA". EL PRESENTE CONVENIO ES DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO PARA "LAS PARTES", ASAS MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA SOBRE LA APLICACIÓN, INTERPRETACIÓN, FORMALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO SE RESOLVERÁN DE COMÚN ACUERDO. EN CASO DE CONTROVERSIA, SE SUJETAN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA CIUDAD DE DURANGO, DGO. LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DEL ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE DURANGO, ESTADO DE DURANGO, A LOS A LOS 29 (VEINTINUEVE) DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 2016 (DOS MIL DIECISÉIS). POR "LA SECRETARIA"



á 1111111~~



ING. RIGOBERT MEDINA HERRERA SEC • ETARIO



n



)



ING. JOSÉ G ADAL, E ARRIOS TÉLLEZ SUBSECR AR E RECURSOS NA ALES



"Este programa es público, ajet



POR "EL PRODUCTOR"



C. EDUARDO CONTRERAS ROJAS REPRESENTANTE LEGAL
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PROYECTO DE PLANTACIONES FORESTALES COMERCIALES 2016 C. EDUARDO CONTRERAS ROJAS P.P. PREDIO RÚSTICO POTRERILLOS, FRACCIÓN DEL POTRERO DE NOGALES; MUNICIPIO DE CANATLÁN, DGO.



ANEXOS. CONCEPTO



"Este programa es público, ajen,



TRASLADO DE TRACTOR Y RASTRA SAVANNAH S'ASOLEO RENTA RASTRA SAVANNAH ADQUISICIÓN DE PLANTA TRANSPORTE DE PLANTA ASISTENCIA TÉCNICA IMPREVISTOS



COSTO UNITARIO (5)



APORTACIÓN GOBIERNO DEL ESTADO (5)



CANTIDAD



U.M.



1



EQUIPO



30,000.00



40.00



HAS



3,000.00



120,000.00



40.00



HAS



450.00



18,000.00



50,000 50,000 40.00 1



PLANTAS PLANTAS HAS FAENAS



2.75 0.20 300.00



137,500.00



SUMA:



287,500.00



APORTACIÓN PRODUCTOR (E) 30,000.00



COSTO TOTAL (E) 30,000.00 120,000.00



-



18,000.00



8,900.00



137,500.00 10,000.00 12,000.00 8,900.00



48,900.00



336,400.00



10,000.00 12,000.00



ESTA HOJA FORMA PARTE TIEL CONVENTO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR LA EJECUCIÓN DEI, PROYECTO DE PLANTACIÓN FORESTAL COMERCIO- QUE CELEMOS POR UNA PARTE LA SECRETARIA DE RECURSO, NATURALES Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEI. ESTADO DE DURANGO. REPRESENTADA POR SU BIRLAR EL C. RIGOSERTO MEDIOS BERRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL MG. JOSÉ GUADALUPE BARRIOS TÉLLEZ, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE RECURSOS NATURALES, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA -LA SECRETARIA- Y POR LA OTRA PARTE EL C. EDUARDO CONTRERAS ROJAS. REPRESENTANTE LEGAL DE LA C. TOLVA PANZAMTA CONTRERAS ROJAS. PROPIETARIA DEL P.p. PREDIO RÚSTICO POIRERIU.03, FRACCIÓN DEL POTRERO DE NOGALES; MUNICIPIO 0£ GANARÁN, 000. 
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ORGANIZACIÓN DE MIGRANTES CLUB PUEBLOS UNIDOS DE DURANGO REPRESENTADA POR C. FLORENCIO .... S/N, San José de la Boca en.
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Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada .... asignación, validación y dictaminación,
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15 oct. 2018 - 1000995 Vals. 1904. VISTO: OMISTRAL. La Nota Nº 676-2018-MIMP/OGA-OAS de la Oficina de. Abastecimiento y
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CLlMATE & BIODIVERSITY EXPERTS, S.C. REPRESENTADA POR JOSE LUIS. CASTRO NEGRETE, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEG
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Que la Ley General de Desarrollo Social, en su artículo 60. señala que es derecho para el ... Es Té Programa es público,
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alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y .... primera del 50%, la segunda del 30% y la tercera del
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FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ FLORES , POR OTRA EL PODER ... DURANGO, EL C. ALEJANDRO MÁRQUEZ PÉREZ POR OTRA PARTE EL MUNIC
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... en el artículo 37 Bis 1 Fracciones 1, II, 111, IV, VI, XIX, XXI y XXII de la Ley ... domicilio para recibir notifica
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0106416284, con CLABE interbancaria 012201001064162848 de la institución bancaria BBVA Bancomer con domicilio en Calle F
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211, Fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 34139, Durango, Dgo. 11. ... Adscrito de nombre Miguel Antonio Cuesta Zarco, exp
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Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada .... asignación, validación y dictaminación,
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31 ago. 2018 - MICRONICS. MIC-K505. K5050904002509. NEGRO. 9105.0303. 22.00. 22.00. RAEE. 63. 05204. MICRONICS. MIC-K505
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Lima, 2 2 FEB. 2018. VISTO: La Nota N2 171-2018-MIMP/OGA-OA5 de la Oficina de. Abastecimiento y Servicios, el Informe N2
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SALVADOR ARCINIEGA VIZ. GA, PRoPIET)ebE LA PARCELA 281 P112, EJIDO BENJAMIN ARANDA; MUNICIPIO DE CANATLÁN, DGOIJ. /65. P
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del Estado de Durango ,tiene entre sus atribuciones, En materia de desarrollo económico y ..... FUE EL ING, HUGO GARdA V
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W 37/17 para la Contratación de la Ejecución de 672 viviendas, 71 locales comerciales y obras exteriores correspondiente
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c5. 3. 0, PRIMERA. OBJETO Y ÁiviBITO DE. APLICACIÓN.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES. ACORDAR LOS MECANISMOS Y ACCIO
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EN EL CECYTED NO 45", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, .... de nombre Javier Chagoya Romero, expedida en la Cd. de Salt Lak
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Infraestructura Social, Servicios Comunitarios, Educativos y/o Proyectos Productivos cofinanciados por loa,s tres órdene
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sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda ... El presente Convenio de Concertació
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ograma es público, ajeno a cualquier partido político. ..... seguimiento, los documentos comprobatorios del gasto, los c
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24 ene. 2018 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades Públicas tienen entre sus func
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DURANGO, EL C. ALEJANDRO MÁRQUEZ PÉREZ POR OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE RODEO. , REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL,
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0106416284, con CLABE interbancaria 012201001064162848 de la institución bancaria BBVA Bancomer con domicilio en Calle F
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